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RESOLUCIÓN A16-1  
 

DECLARACIONES DE LA CLAC 
 
 

CONSIDERANDO que tanto el Estatuto como el Reglamento Interno de las Reuniones de la 
CLAC, en varios de sus artículos, hacen referencia a las Conclusiones, Resoluciones y 
Recomendaciones como instrumentos de decisiones adoptadas por la Asamblea; 
 

CONSIDERANDO que ni en el Estatuto ni en el Reglamento Interno de las Reuniones de la CLAC 
se hace referencia específica a las Declaraciones; 

 
CONSIDERANDO que, no obstante, lo señalado, la Asamblea de la CLAC ha promulgado varias 

Declaraciones; 
 

CONSIDERANDO la necesidad de definir las referidas Declaraciones. 
 
 
LA XVI ASAMBLEA DE LA CLAC 

RESUELVE: 
 
1. Definir a la “Declaración” como una manifestación de la CLAC ante determinado asunto, que 

no implique necesidad alguna de aprobación o de acción individual por parte de los Estados 
miembros. 

 
2. Esclarecer que, en consecuencia, las Declaraciones no deben integrar el conjunto de 

Decisiones de la CLAC, debiendo únicamente constar como Anexo, exclusivamente para fines 
informativos. 

 
3. Establecer que las Declaraciones no recibirán codificación normativa (CON, RES o REC) y como 

parte de su título deberá constar la ciudad donde fue promulgada y la fecha respectiva. 
 
 
La presente Resolución reemplaza a la Resolución A14-5 y a la Declaración de México del 14 de diciembre 
de 1998. 
 
XVI Asamblea Ordinaria, Brasil, 12 de noviembre de 2004. 
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